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Secretaria General 

I1RDEN DE RECTI1RADI1 2I11B-3IG-ESPE-a-1 
Coronel C.S,M, Edgar Ramiro Pazmino Orellana, Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, 

CONSIDERANDO: 

Uue. el artrculo 350 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "Art. 350,- El sistema de educación superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesiD!lal con visión cientrtica y humanista: la investigación cientrfica y 
tecnológica: la illl1ovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas: la cnnstrucción de soluciones para 
los problemas del pars, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo,'; 

Uue, el artrculo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Art. 355,- El Estado reconocerá a las 
universidades V escuelas politécnicas autonomra académica, administrativa financiera V orgánica. acorde con los objetivos 
del régimen de desarrollo V los principios establecidos en la Constitución, 
Se reconoce a las universidades V escuelas politécnicas el derecho a la autonomra. ejercida V comprendida de manera 
solidaria V responsable. Dicha autonomra garantiza al ejercicio de la libertad académica V el derecho a la búsqueda de la 
verdad. sin restricciones; el gobierno y gestión da sr mismas. en consonancia con los principios de alternancia, 
transparencia V los derechos polnicos: V la producción de ciencia. tecnologra cultura V arte .(, .. )"; 

Uue. el Arl B reformada. de la Lev Orgánica de Educación Superior dispone: "Art. B.- Fines de la Educación Superior. - La 
educación superior tendrá los siguientes fines: a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal. al despliegue de la 
producciOO cienufica. de las artes V de la cultura y a la promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas: (, .. ) j) 
Impulsar la generación de programas. proyectos y mecanismos para fortalecer la innovación. producción V transferencia 
cientrtica V tecnológica en todos los ámbitos del conocimiento: L)": 

Uue. el Arl 12 reformado de la Ley Ibrdem. senala: "Art. 12,- Principios del Sistema.- El Sistema de Educación Superior se 
rige por los principios de autonomra responsable. cogobierno. igualdad de oportunidades. calidad. pertinencia. integralidad. 
autodeterminación para la producción del pensamiento V conocimiento. en el marco del diálogo de saberes. pensamiento 
universal V producción cientrfica V tecnológica global. ("')"; 

Uue. el Art. 13 reformado de LeV Orgánica de Educación Superior (LOES). determina: "Art. 13,- Funciones del Sistema de 
Educación Superior,- Son funciones del Sistema da Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior 
mediante la docencia. la investigación V su vinculación con la sociedad, V asegurar crecientes niveles de calidad. excelencia 
académica V pertinencia; b) Promover la creación. desarrollo. transmisión V difusión de la ciencia. la técnica. la tecnologra 
V la cultura: c) Formar académicos. cientrficos V profesionales responsables. éticos y solidarios. comprometidos con la 
sociedad. debidamente preparados en todos los campos del conocimiento, para que sean capaces de generar y aplicar sus 
conocimientos y métodos cienUficos. asr como la creación V promoción cultural y arUstica: d) Fortalecer el ejercicio y 
desarrollo de la docencia y la investigación cienUfica en todos los niveles y modalidades del sistema: ( .. .) n) Garantizar la 
producción de pensamiento y conocimiento articulado con el pensamiento universal; o) Brindar niveles óptimos de calidad 
en la formación V en la investigación; ("')"; 

Uue. el artrculo 17 reformado de la LeV Orgánica de Educación Superior (LOES). dispone: "Art. 17,- Reconocimiento de la 
autonomra responsable,- El Estado reconoce a las universidades V escuelas politécnicas autonomra académica. 
administrativa. financiera V orgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República, En el 
ejercicio de autonomra responsable. las universidades V escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad 
cooperación entre ellas V de éstas con el Estado V la sociedad: además observarán los " 
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solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas, Se reconoce y garantiza la naturaleza 
jurrdica propia y la especificidad de todas las universidades y ascuelas politécnicas.": 

Ilue, el artIculo lB reformado de la ley Organica de Educacilln Superior (lDES), establece: "Art IB,- Ejercicio de la autonomla 
responsable,-la autonomla responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (...) e) la libertad 
para gestionar sus procesos internos: t,.) h) la libertad para administrar los recursos acorde con los objetivos del régimen 
de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o externo, según lo establezca 
la ley: (...). El ejercicio de la autonomla responsable permitirá la ampliación de sus capacidades en función de la mejora y 
aseguramiento de la calidad de las universidades y escuelas politécnicas. El reglamento de la presente ley establecerá los 
mecanismos para la aplicacilln de este principio.": 

Due. el Arl. 4B reformado de la ley Orgánica de Educación Superior establece: "Arl. 4B.- Órganos de caracter colegiado.
Para el ejercicio del cogobierno las instituciones de educación superior definirán y establecerán órganos colegiados de 
caracter académico y administrativo, asl como unidades de apoyo. Su organización, integración. deberes y atribuciones 
constarán en sus respectivos estatutos y reglamentos, en concordancia con su misión y las disposiciones establecidas en 
esta ley. ( .. .)"; 

Ilue, el artIculo 4B reformado de la ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: 'Arl. 48.- Oel Rector o Rectora.- El 
Rector o la Rectora en el caso de las universidades y escuelas politécnicas, es la primera autoridad ejecutiva de la institución 
de educación superior, y ejercerá la representación legal. judicial V extrajudicial. t .. )": 

Due, el articulo 107 de la ley Orgánica de Educación Superior (lOES), establece: "Arl. 107.- Principio de pertinencia.- El 
principio de pertinencia consiste en que la educacilln superior responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a 
la planificación nacional. V al régimen de desarrollo, a la pl'ospectiva de desarrollo cientlfico. hllllanlstico y tecnológico 
mundial, y a la diversidad cultural. Para ello. las inst~uciones de educación superior articularán su olerta docente. 
de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda académica, a las necesidades de desarrollo 
local, regional V nacional. a la innovación V diversificación de profesiones V grados académicos' a las tendencias del mercado 
ocupacional local. regional y nacional. a las tendencias demográficas locales, provinciales V regionales: a la vinculación con 
la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la región, y a las pol~icas nacionales de ciencia V tecnologra."; 

Due, el Arl. 4 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas 'ESPE" (Codificación), senala: "Art. 4. Son objetivos de 
la Universidad de las Fuerzas Armadas 'ESPE": t .. ) c. Desarrollar la investigación cientrtica y tecnológica, para coadyuvar 
a la solución de los problemas de las Fuerzas Armadas V da la sociedad ecuatoriana; d. Realizar la transferencia de 
conocimianto cientlfico, desarrollo e innovación tecnológica: t . .)"; 

Due, el articulo 33 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado, prescribe entre los deberes y 
atribuciones del Consejo Académico, literal b, primer inciso: "Conocer V resolver los asuntos puestos a su consideración 
por el Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnologla;"; 

Due, de conformidad con el Arl. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificado, "El Rector es 
la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE y ejercera la representación legal. judicial 
y extrajudicial de la misma (...)"; 

Due, el Arl. 47 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado, dispone entre los deberes y 
atribuciones del Infrascrito, "( .. .) k. Dictar acuerdos, instructivos, resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por 
el H. Consejo Universitario. mediante órdenes de rectorado; (J'; 

Due, el Arl. I del Reglamento del Sistema de Investigación da la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. senala "El 
objetivo del presente reglamento es normar los procesos de formulación, selección, priorización y ejecución de los 
programas y proyectos de investigación, asr como su seguimiento, difusión y trasferencia de resultados para: a. Promover 
el desarrollo de la investigación básica V aplicada de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE y coadyuvar a la solución 
de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuatoriana; t..) c. Fomentar la creación de grupos de 
investigación para que trabajen en la solución de los pmblemas de las Fuerzas Armadas y la sociedad: d. Fomentar la 
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participación de la comunidad universitaria en congresos, simposios y otros eventos de carácter cientlfico; ( ... )"; 

Due, el Arl 4 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, prescribe: "El 
Consejo Académico es el encargado de conocer y aprobar los asuntos relacionados al desarrollado y ejecución de la 
investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, de conformidad con el literal b del articulo 33 del Estatuto y 
reglamentación interna·; 

Due, el Art. S, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, senala: "La 
Unidad de Gestión de la Investigación, se encarga de la gestión. seguimiento y control de todos los proyectos de investigación 
que han sido aprobados y que se encuentran ejecutándose en la Universidad. Además debe consolidar el presupuesto con 
fines de investigación."; 

Due, el Arl 11 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, senala: "El 
Consejo Académico. designará una comisión de carácter temporal denominada Comisión de Tecnologfa e Investigación, como 
equipo de apoyo, la cual tendrá las siguientes obligaciones: ( .. .) b, Elaborar la convocatoria y definir los formatos para los 
llamados a presentar programas y proyectos de investigación con fondos internos; ( .. .) Las resoluciones del Consejo 
Académico se remitirán al senor Rector para su aprobación y legalización mediante la respectiva Orden de Rectorado, fin 
se dé cumplimiento a través del Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnologfa."; 

Due, el Art. 15, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. establece; 
"Las Áreas de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE deben contribuir a la solución de los problemas 
de Fuerzas Armadas. el desarrollo sustentable del pafs y deben ser propuestas considerando entre otros, los siguientes 
aspectos (J"; 

Due, el Art. 18 del Reglamento ibfdem dispone: "Los grupos de investigación, están organizados en torno a las Ifneas de 
investigación de la Universidad, coordinados por un investigador responsable. que realizarán actividades de investigación. 
desarrollo e innovación, en forma individual o en colaboración con otros grupos o entidades vinculadas o no vinculadas a la 
Universidad. ( .. .)"; 

Due, el Art. 21 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, prescribe: "El 
Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnologfa invitará a la comunidad universitaria y Fuerzas 
Armadas a presentar programas y proyectos de investigación básica y aplicada, de acuerdo a los términos de la 
convocatoria aprobada por el Consejo Académico y en el formato establecido para el efecto."; 

Due, el Art. 23 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: 
"Los programas y proyectos de investigación serán formulados y propuestos por los investigadores y profesores de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas - ES PE. Los programas y proyectos deberán contar con carta de auspicio de los 
Departamentos y Centros de Investigación y deberán ser presentados al Vicerrectorado de Investigación, Innovación y 
Transferencia de Tecnologfa."; 

Due, el Art. 24 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, determina 
expresamente los requisitos que deben los programas y proyectos a presentarse; 

Due, el Art. 25 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, senala; "En 
caso de programas o proyectos de investigación solicitados por Fuerzas Armadas o instituciones externas, los 
DepartamentoS y C'entros de Investigación de acuerdo a los objetivos de los proyectos designarán el personal para su 
elaboración, los que serán remitidos a la Institución solicitante para el análisis y aprobación. Si la solicitud de la institución 
externa fue gestionada por un docente o un grupo de docentes de la Universidad, estos docentes obligatoriamente formarán 
parte del equipo que designe el Departamento o Centro."; ~ # 
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Due. el Art. 29 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. senala: "El 
Consejo Académico al aprobar los proyectos de investigación. aprueba también al equipo de investigación que participará 
en el desarrollo de los mismos. esto es: director. investigador asistente. ayudantes de investigación. técnicos de 
investigación y de asesores de requerirse.": 

Due. el Art. 38 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. establece: 
"Los responsables solidarios del registro y difusión de los resultados de la investigación. son los Departamentos. Centros. 
y la Unidad de Gestión de la Investigación (. .. )"; 

Due. mediante Resolución ESPE·CA·RES·2018·218 del Consejo Académico de fecha 17 de diciembre de 2018. el referido 
Órgano Colegiado Académico. con fundamento en el Art. 33. literal b. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE Codificado. ha resuelto: "Art. 1. Aprobar la convocatoria a presentar proyectos de Investigación 2019. presentada por 
la Comisión de Tecnologra e Investigación. y recomendar al senor Rector. se digne otorgar disponer la emisión de la 
respectiva orden de rectorado conforme a los términos que expresamente se detallan en las tres fojas útiles adjuntas: 
misma que formará parte constitutiva e inseparable de la respectiva Drden de Rectorado. ("')"; 

Due. mediante memorando No. ESPE·VAG·2018·1633·M. de fecha 2D de diciembre de 2018. el Vicerrector Académico General 
- Encargado. en su calidad de Presidente del Consejo Académico. remite al Infrascrito. la Resolución ESPE·CA·RES-2018· 
218. solicitando de considerarlo pertinente. se digne aprobar y legalizar mediante la respectiva Drden de Rectorado; 

Due. para efectos de difusión y cumplimiento. es pertinente la publicación de la citada Resolución. a través de Drden de 
Rectorado: y. 

En ajerciclD da sus atribuclanas. 

RESUELVE: 

Art.1 Publicar la Resolución del Consejo Académico No. ESPE·CA·RES·2018·218 de fecha 17 de diciembre de 2018. en 
virtud de la que el citado Órgano Colegiado Académico ha resuelto aprobar la convocatoria a presenter proyectos 
de Investigación 2019. presentada por la Comisión de Tecnologra e Investigación. conforme a los términos que 
expresamente se detallan en documentación anexa: todo lo que se adjunta a la presente Orden de Rectorado. en 
cinco (05) fojas útiles. como parte constitutiva e inseparable de la misma. 

Art. 2 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia e parti r de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia a los senores: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Investigación 
Innovación y Transferencia de Tecnologra. Director de la Unidad de Gestión de la Investigación. Y para 
conocimiento. Auditorra Interna. 

NOTIÁIIUESE y CÚMPLASE 

Expedida en el Rec\DradD de la Unlverslded de las Fuerzas Armades-ESPE. en SangD1qur. e121 da diciembre de 2018 

EL RECTOR DE LA UN1VIERS1!~H:tr!J-AA1~S AR~~ 

Edgar Rhmirii P'ázmim 
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CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCiÓN ESPE-CA-RES-2018-218 

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2018-038, sesión de 17 de diciembre de 2018 

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de 
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas -ES PE: 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Art. 350.
[Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación Superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para 
los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo."; 

Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), señala: "Art. 
13.- Funciones del Sistema de Educación Superior.- Son funciones del Sistema de 
Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la 
docencia, la investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes 
niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia;( ... ) c) Formar académicos, 
científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios, comprometidos con la 
sociedad, debidamente preparados para que sean capaces de generar y aplicar sus 
conocimientos y métodos científicos, así como la creación y promoción cultural y 
artística;( .. . )"; 

Que, el artículo 1 07 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El 
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las 
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de 
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo cientlfico, humanístico y tecnológico mundial, 
y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán 
su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la 
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la 
innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del 
mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas 
locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y 
potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y 
tecnología."; 

Que, el artículo 11 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas-ESPE, establece: Art 11. El Consejo Académico, designara una 
comisión de carácter temporal denominada Comisión de Tecnología e Investigación, 
como equipo de apoyo, la cual tendrá las siguientes obligaciones: 
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a. Conocer y recomendar al Consejo Académico la aprobación del Plan de 
Desarrollo de Investigación de la Universidad que debe ser elaborado por la 
Unidad de Gestión de la Investigación, en base a las propuestas remitidas 
por los Consejos de cada Departamento y los Centros de Investigación; 

b. Elaborar la convocatoria y definir los formatos para los llamados a presentar 
programas y proyectos de investigación con fondos intemos; 

c. Conocer y recomendar al Consejo Académico la aprobación de los 
programas y proyectos de investigación, que integraran el Plan Operativo 
Anual de investigación de la Universidad, en base a las propuestas 
remitidas por los Consejos de cada Departamento y los Centros de 
Investigación; 

d. Nombrar subcomisiones para la evaluación de programas y proyectos: 
e. Elaborar y recomendar al Consejo Académico el presupuesto con fines de 

investigación; 
f. Conocer y recomendar al Consejo Academico la aprobación de políticas, 

áreas y líneas de investigación de la Institución; 
g. Conocer y recomendar al Consejo Academico la creación de grupos de 

investigación de la Institución; 
h. Nombrar subcomisiones para la evaluación de los resultados y productos de 

los programas y proyectos: 
i. Analizar y recomendar al Consejo Académico sobre los resultados 

obtenidos en la ejecución de los programas, proyectos y grupos de 
investigación bajo criterios de eficacia, eficiencia y el nivel de impacto. 

Las resoluciones del Consejo Académico se remitirán al señor Rector para su 
aprobación y legalización mediante la respectiva Orden de Rectorado, fin se dé 
cumplimiento a través del Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transferencia 
de Tecnología. 

Que, el artículo 21 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas-ESPE, señala: Art 21 El Vicerrectorado de Investigación, 
Innovación y Transferencia de Tecnología invitara a la comunidad Universitaria y 
Fuerzas Armadas a presentar programas y proyectos de investigación básica y 
aplicada, de acuerdo a los términos de la convocatoria aprobada por el Consejo 
Académico y en el formato establecido para el efecto; 

Que, el artículo 24 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas-ESPE, señala: Art 24.Los programas y proyectos deben cumplir 
con los siguientes requisitos: 

a. Ser innovador, para el efecto se incluirá en la formulación del (Ios)proyectos(s), 
la descripción del estado del arte. No deben ser estudios de validación sino de 
generación de nuevo conocimiento o tecnología; 
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b. Tener la declaración de la Pagina Legal en la que el autor declara que el 
proyecto de investigación es de su autoría y que respeta los derechos 
intelectuales de terceros y cumplir con lo establecido en el Código de Ética; 

c. Contribuir al desarrollo del conocimiento: 
d. Ser ambientalmente sustentables; 
e. Generar publicaciones científicas o registros de propiedad intelectual; 
f. Ser presentados conforme lo establecido en la convocatoria: 
g. Contar con la participación de estudiantes de grado o posgrados, como 

ayudantes de Investigación y como parte del proceso de iniciación Científica. 

Que, mediante memorando No. ESPE-VII-2018-2482-M, de fecha 03 de diciembre de 
2018, firmado por el señor Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de 
Tecnología, a través del cual, se somete a conocimiento y resolución del Consejo 
Académico, la aprobación de la convocatoria a presentar proyectos de investigación 
2019; 

Que, el Consejo Académico, una vez revisada la documentación en sesión 
extraordinaria de fecha 17 de diciembre de 2018, presentada se observa: 1.- Que la 
convocatoria a presentar proyectos de Investigación del año 2019; cumple con la 
normativa; sin embargo se recomienda los siguientes cambios; a) considerando los 
estudios de mercado del Departamento de Ciencias Exactas se aprueba la 
eliminación del inciso 9 de dicha convocatoria; b) La incorporación detallado del 
articulo 24 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE; y c) La inclusión sobre la presentación de proyectos de 
diseño de carrera de grado y proyectos de diseño de programas de posgrado; 

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018-101, de fecha 21 de 
septiembre de 2018, se encarga como Vicerrector Académico General al Señor Tcm. 
IGEO. Humberto Aníbal Parra Cárdenas, PhD, como Vicerrector Académico General 
de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, respectivamente, por un año de 
acuerdo a lo autorizado de manera excepcional a través de la Resolución RPC-SO-
33-No.547-2018, del Consejo de Educación Superior, a partir del 21 de septiembre de 
2018; 

Que, mediante Memorando N° ESPE-VAG-2018-1614-M, de fecha 17 de diciembre 
de 2018 delega a la sesión extraordinaria del Consejo Académico al señor Vicerrector 
de Docencia. 

Que, en el Art. 33 literal b. primer inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Conocer y 
resolver los asuntos puestos a su consideración por el Vicerrector de Investigación, 
Innovación, y Transferencia de Tecnología. ( ... )" 



@¡~SPE _. -
En ejercicio de sus atribuciones, 

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

RESUELVE 

Art. 1. Aprobar la convocatoria a presentar Proyectos de Investigación 2019, 
presentada por la Comisión de Tecnología e Investigación, y recomendar al señor 
Rector, se digne otorgar disponer la emisión de la respectiva orden de rectorado 
conforme a los términos que expresamente se detallan en las tres fojas útiles 
adjuntas; misma que formará parte constitutiva e inseparable de la respectiva Orden 
de Rectorado 

Art. 2. Del control del cumplimiento de esta resolución se responsabiliza al señor 
Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia Tecnológica. 

Notifíquese y cúmplase. 

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE, el 17 de diciembre de 2018. 

CN. CC.EE Víct E IIi iIIavicencio Álvarez., PhD. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADÉMICO 
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